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Provincia 

trece de 

Arms 

Febrero de Dldw Aerea anos ate mij Abogado AA 

Guarras, Fepúóblica del Ecuedor, hoi 

EUGENIO RAMIREZ  BOHORQUEZ, HRHotario Titular igésimo 

Octano de este Cantón, Ccomparecent- Por una parte, 

loz szeñforez: CARLOS SALGUERO JIMENEZ, de estado civil 

201t Eléctrica "JAVIER va
 

“
 a. e *CUtio; Ingeniero 

de estado civil saliera; WILSON PIZARRO OTERO, 

ORELLAMA ARMIJOS, de estado civil soltero, ejecutiva; 

todos los comparecientes me manifiestan que son de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilia y residencia 

en esta Ciudad, mayores . de edad y hábiles en 

consecuencia para obligarse y contratar = quienes de 

conocer dor fe. Bien instruidos sobre la naturaleza y 

presente escritura de Constitución de 

  

   
       

  

ompañia de Responsabilidad Limitada, a la que 

(a 
5 proceden como queda indicado y) con amplia y entera    

su otorgamiento me presentan la Minuta 

SEÑOR G
U
A
Y
A
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+ documentos, cuyo tenor es el siguiente: 
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NOTARID:- Sirvase extender y autorizar em el Registro 

de Escrituras Públicas == su cargo, una en la que 

conste el contrato constitutivo de la Compañtla de
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Responsabilidad Limitada, que se otorga de conformidad 
SS . A ' Es 

con las cláusulas siguientes:- CLAUSULA PRIMERA: - 

Celebran el, contrato constitutivo de Compañia de 

Responsabilidad Limitada Y suscriben esta Escritura 
4 . 

Pública «en su calidad de Socios fundadorez, los 

comparecientes a saber: CARLOS SALGUERO JIMENEZ, de 

estado civil soltero, (de nacionalidad ecuatoriana y 

comiciliado en ésta ciudad, Ingeniero Eléctrico JAVIER 

in
 PIZARRO OTERO, de e tado 2iswi1 soltero, de 

nacionalidad Ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad; 

Ys MWHILSON ORELLANA ARMIJOS, de estado civil soltero, 
KE] 

Th
 de (nacionalidad ecuatoriama e domiciliado en sta 

ciudad.- ELAUVSULA SEGUNDÉ 1 — Los comparecientes 

declaramos libre y expontánsamente, que es nuestra 

Compsñtia de Responsabilidad Limitada, uniendo nuestros 

F“uncionará bajo la denominación de COMPAÑIA TE 

RESPOMSADILIDAD LIMITADA TMGEMTERIA —ELECTRICA Y 

TELECOMUNTCACIÓMNES CEC. LTDA. . ELAUSULA TERCERA: - La 

Compañia de Eesponsabilidad Limitada que mediante la p 
+ 

presente Escritura Pública ze con=stiture, estará 

regida DOT loz presentes estatutos, Ta Ler de 

Compañiaz, 21 Código de Comercio! y demás lerez 

aplicables para este especie de Compañifaz.- ESTATUTOS 

DE LA, COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA INGENIERIA 

ELECTRICA Y  TELECOMUNICACIONES 
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“todo tipo de maquinarias y 
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CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, NACIONALIDAD, 

  

'DOMICILiG, OBJETO Y PLAZ0.- ARTICULO PRIMERO: Con la 
. ACA RAMA ASIA OUI A mbiació 

denominación de INGENIERIA ELECTRICA Y 
A ES. 

y a A a A A A AA ALS 0 a E WA A TRA te vr PO do 

TELECOMUNICACIONES INELITE E, LPBETO ZO Constituye una 

Compañia de Responsabilidad Limitada, de Macionalidad 

Ecuatorianz=.” ARTICULO SEGUNDO: La Compañia tendrá <u 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, pudiendo abrir 

ANNA. 

Sucursales o Agencias en Una a. más lugares del 

Territorio Macional o del Extranjero, con sujeción a la 

Leyes Vigentes 0' que en el futuro se expidieren.= 

La 

      

ARTICULO TERCERO: 

  

Compañia se dedicará a la construcción, ¡s 

a ERARIO 2 CO EAS IR ARCIOSOAUASRAL 

instalación, montaje, mantenimiento 

Lt OS ar PIO EPIA 

Toda ET3se de redes eléctricas, Sistemas 
AAA SATA AA A ERAS lA A 

tensión, de toda clase ÓN 

   
    

  

   

    

incluyendo sus EEE Sor ios. Se dedicará también a la 
bb A N AREA ESTA DEAR Apta IA pe 

realización, dirección técnica " sesoramiento de toda 

cPíze de proyectos eléctricos y teléfonicos, además se 

      

      

    

      

   

   
    

d ará al suministros de. equipos y MALE s 

A pe deso, 
eléctricos y teléfoni-cos. o de 
pd DA AAA AAA ORDER 

Cumplimiento de sus tines 
CNA PORRES O ae ALA RRA 

os que sirven para el 

desempeño de sus actibida eS ser socia 0 accionistas , 

de Compañlas constituiWfas a por constituirse, adquirir 

acciones de as  —Amnónrimasa participaciones de | 

Compañias Limita e (intervenir en toda clase de 

Inetituciones públicas, semipúblicas, estatales, 

privadas o mixtas y realizar 

.



    

cualquier tipo de actos 0— contratos permitidos por -las 

leyes y relacionadas con su objeto' social.- ARTICULO : 

CUARTO :- DURACION.- El plazo de duración de la Compañia ES 

es de TREINT: NOS, quo É contarán desde la fecha de 

inscripción del contrato constitutivo en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, pudiendo restringirse o 

prorrogarse, por Resolución de la Junta General de 

Socios, en conformidad con estos Estatutos y la Ley de 

Compañlas.- CAPITULO SEGUNDO:- DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA.— ARTICULO QUINTO.— El Capital Social: de la 

  

Compañia: es de SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en 
PEN RN e. 

setecientas participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN MIL SUCRES cada una. La Compañia 

entregará a cada socio un Certificado de aportación 

numerado y suscrito por el Presidente y Gerente de la o 

Compañia, en el que constará necesariamente su carácter - 

de no negociable y el número de las participaciones que 

por su aporte le corresponde.-— ARTICULO SEXTO:-= Los 

socios tendrán los Derechos, obligaciones y 

responsabilidades establecidas en la Ley de Compañidas. 

  

Ha obstante el carácter de no negociables de los 

Certificados de Aportación, los Socios podrán 

tran=ferir, total o parcialmente sus participaciones, 

en berteficio de otro u otros Socios — terceros, si <:6e 

obtuviere el consentimiento unánime del Capital Social. 

La Cesión e hará por Escritura Pública. La 

participación de cada Socio es transmisible por 

herencia. Si los 4 herederos del socio 

$ 
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fallecido fueren varios, =erán representados en la 

1 

  

Compañia por la persana que ellos ¡designaren.—- 

CAPITULO TERCERO:-GOBIERNO, + ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACIÓN DE LA COMPARÑIA.- ARTICULO SEPTIMO. El 

Gobierno de la Compañla estará a cargo de .la Junta 
4 

General de Socios, Su organo Supremo. - La 

- su 

Administración a cargo del Presidente y Gerente curas 
$ e 

atribuciones, deberes »y obligaciones, en cada caso st» 

$ 
especifican en los presentes Estatutos; "as en 

3 subsidio, en la Ler de Compañias.- ARTICULO .OCTAVO: -. 

La Junta General, formado por los Socios legalmente 

convocadas y reunidos, es el Organo Supremo de la 
E 

Compañda, y las resolucione=z que adopte en conformidad 

Lo . con la Le» Na
 los presentes Estatutos, obligan a todos 

£ 

. los Socios, haran 106 nó contribuido con <u voto, a 

haran Ga nó asistido a la reunión. ARTICULO NOVENO. -— 

Las Juntas Generales son Ordinarias y Extraordinarias 

y ze reunirán en el domicilio principal de la 

Compañta, salvo el caso de excepción prescrito en el 

    <ticulo doscientos ochenta de la Ley de Compañtas. 

Las Juntas Generales Ordinarias, se reunirán por la 

menos una Vez al año, dentro de los >» tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la Compañia, para tratar de 108. asuntos que le 

competen por disposición de la Le» de Compañias. Las= 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en 

cualquier época que fueren convocadas, para resoluer - 

sobre los asuntos puntuslizados en la convocatoria.- 

m
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ARTICULO DECIMO:- Las Juntas Generales serán 

convocadas por el Presidente o el] Gerente de la 

Compañia, por iniciativa propia oa solicitud del a de 

los socios que representen por lo menos el diez por 

ciento del Capital Social, a fin de tratar sobre los 

asuntos especificados en su petición, que, de no ser 

atendidos dentro de los gquínce días, contados desde la 

tud escrita ya 350602 n presentación y recibo de la soli 

por que se rehusare 0 no se hiciere la convocatoria, 

dará derecho al o a los socios peticionarios, a 
1 . 

* 

recurrir ante el Superintendente de Compañtas, 

. . . . .- . 

solicitándole dicha convocatoria. Las convocatorias, 

ma sean ordinarias o. extraordinarias, =8e harán 

mediante un aviso, publicado en uno de los periádicoz 

de mavror circulación en el Jdomicilia principal de la 

Compañia, con ocho días de anticipación por 10 menoz, 

21 fijado para la reunión. Ho obstante lo dispuesto 

anteriormente, la  dunta =se entenderá convocada y 

md 

“válidamente conatitutda en cualquier tiempo je en 

cualquier lugar dentra del Territorio Macional, paras 

tratar cualquier asunto, Siempre que esté presente 

todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

Sanción de nulidad 

acepten per unanimidad la celebración de la Junta. 

Los Socios podrán oponerse a la niscución de los 

asuntoz sobre los cuales no ze consideren la 

suficientemente ¡n+ormados. La convocatoriz deberá 

nocerze extensiva a los Comisarios, quienes serán 

Y          
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y 7 * Se > do, a 
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especial e individualmente COn ocadaz, 

inasiztencies na será ceusal de disferimi 

reuynidrn. La Juntas General no podrá consider 

válidamente. constituida para deliberar 

era =u 

e 

ento de la 

rse py
 

en primera 

COnvocatori, = 1 los concurrentes a ella no 

representan más de lz2 mitao del Capital Social. La 

ei número de socios concurrentes, debiendo expresarse 

este particular en la referida convocatoria. Toda 

resolución sobre asuntos na expresados en la 

principalmente las que se refieren a la 

remación Y enjuiciamiento de loz Aadminiz 

ARTICULO DECIMO PRIMERD.- Fara efectos G 

A 
cada participación dará derecho 

las deliberaciones que <se suci 

Las resoluciones 0 

losocia a de 

ten en Jun 

, 

los socios presentes en la reunión, =2a1v0o 

en contrario de la Ler, Loz 

pl
 abstenciones sE sumaran 

DECIMO SEGUNDO:- A las Juntas 
* 

los socias personalmente 

representación, 25 CUYO cazo 

conterirá por escrito y con carácter 
] 

cada dunta, a no ser que el 

H 

un voto en 

ta General. 

e tomaran por maroria absoluta de 

disposición 

votos en blanco y las 

2s _. marorlia. 

Generales 

o par 

- ARTICULO 

concurrirán 

medio de 

la representación <e 

especial para 

“representante Ostente 

3 

Poder General legalmente conferida, ARTICULO DECIMO 

TERCERO :- Laz Juntas General 

4 

ES de Soc ios, serán 

presididas por el Fresidente, actuando como Secretario
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el Gerente de la Compañía. En caso de falta, 
cd 

serán 

subrogados por la persona o personas que nombren los 

socios para que ¡intervengan presidiendo la reunión 01 

actuando como Secretario de la Junta. 

Í 
las Juntas Generales, serán llevadas en hojas escritas 

a máquina y debidamente +foliadas y suscritas por el 

Presidente y el berente de la Compañta, a por quienes 

hubieren hecho sus veces en la sesión, salvo el ca: 

de las Juntas totalitarias, en qe, a más de los 

anteriormente nombrados, deberán ser suscritas por 

todos los Socios. Lak Actas podrán ser aprobadas en 

la Junta General o en fecha posterior. De cada Junta 

se formará un expediente, que contendrá la copia 

certificada del fÁcta los documentos que justifiquen 

n 

En 
que la convocatoria se hiza en 1 forma señalada por 

la.ley,; y las copias de los documentos que haran <ido 

conocidos en la reunión. ARTICULO DECIMO  CUARTO.- 

nm
 

orresponde a la Junta General de Socios, a más de 1 

ateagbuciones expresamente señaladas cen la Ler de 

Compañfas y de la plenitud de poderes para resoluer 

todgs loz asuntos relativos =a los negocios =0ocijiales y» 

para tomar todas las decisiones que ¿juzgue 

convenientes en defenz de los intereses de la 

Compañta, las siguientes facultades y atribuciones: 2 

HMombr ar al Presidente, Gerente y ur Comisario 

Principal y otro Suplente, Ffijarle sus remuneraciones, 

conocer sue excusas 0 renuncias Oo removerlos por 

E yu UsS=3 justificadas. bi Conocer anualmente laz 

cas Actas de 
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2. balances Y los informes que le presenten el » in
 

  

cuent 

re
 e y Comisaria dé la Compañía y» dictar las Erer Gl
 

resoluciones correspondientes; Cc Resolver sobre la 

distribución de utilidades y fijar el porcentaje 

destinado al Fondo de Reserva Legal y facultativos d> 

E
 mn
 

=
 m » mí
 o 3 Resolver sobre 1 o supresión de agencias € 

4 

les; Ed Consentir en la sesión de. y ZUCUPEA: 

participaciones o en la admisión de nuevos soacios3 +3 

Resolver acerca de la disolución anticipada de la 

Compañtaz q obecidir. acerca de la transformación, 

fusión, reactivación y aumento Oo ' disminución del. 

Capital Social; 12 Autorizar al Representante Legal de 

la Compañita la enajenación de inmuebles de la 

Compañia; 3  fáclarar las dudas que se sucitan er 

" relación a las disposiciones Estatutarias] y expedir 

resoluciones . obligatorias para asuntos que no 

estuvieren previstos en ellos; k Acordar la exclusión 
. 
> . 

del Socio o Socios que incurrieren en algunas de las 

causales prescritas en el Articulo ochenta y: uno de la 

Ley de Compañlas; ¡a Disponer que se emntablen las 

acciones correspondientes en contra de Tos 

Administradores y Gerentez y», 113 Dictar los acuerdos 

yo resoluciones que se estimen necesarios para la mejor 

marcha administrativa de la Compañia.” ARTICULO DECIMO 

QUINTO.-— El Presidente de la Compañia será elegido por 

  

la Junta General de Socios, para un período de CINCO 
RR 

AÑOS, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Para 

    
“ejercer esta función, no se requiere ser Socio de la



Compañia. En caso de ausencia o falta temporal será 
ZA 

subrogado por el Gerente.- Á CIMO SEXTO:-— Son 

atribuciones del RRE Compañta: a) 

Presidir las sesiones de Junta General. b) Suscribir 

| 
conjuntamente con el: Gerente, los certificados de 

a 

Aportación y las Actas de Juntas Generales. 2) 

Suscribir los nombramientos de los funcionarios que la 

dunta General de Socios de la Compañfla, designe, 

excepto el suyo que será suscrito por el Gerente. d) 

Convocar a Junta General de Socios, a 3u propia 

iniciativa o ha pedido de uno o más sociós. e> Velar 

de que se cumplan las resoluciones de la Junta General 

de Socios. €) Objetar, antes de su ejecución, 

cualquier acto que puede estar contra los ¡intereses de, 

la: Sociedad, convocando a Junta General para dar 

cuenta inmediata. q Las demás atribuciones y deberes 

que le corresponden en razón de sus funciones, de 

acuerdo a la Ley, los Estatutos y las Resoluciones de 

     Jumta General. h2 

judicial 

  

   Socioz por un 

perdodo de CINCO AÑOS pudiendo ser indefinidamente 
Ae : 

reelegido. Para ejercer esta función no se requiere 

f 

co       ejer ca     

  

rre=zponde 

para el cual. fué elegido, continuará en funcioanez 

vd
, 

h
e
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ser legalmente reemplazado. ARTICULO DECIMO 

: a orresponde 21 Gerente de lea Compañta las 

gelguientes atribuciones y deberes: a Convocar a Junta 

General de Socios, y actuar en ellas como Secretario; 

bi Suscribir  conjuntsmente con el Presidente, Tos 

certificados de portación y  otas de las dIuntas 

Generalez, 22 Mombrar, remover y fijar sueldos y 

salarios 2  lnme empleados de la Compañia con 

autorización de la Junta General. di Ejercer la 
CNN. 

Representación Legal Judicial y Extrajudicial de Ja 
      

Compañia. e) Presentar a la Junta General de Socios el 

Balance General, el Estado de la cuenta de pérdidas 

Ganancias y sus anexos y la propuesta de beneficios, 

junto con el informe (a memoria explicativa de la 

gestión y  situseción económica y financiera de la 

Compañla, Para que sean conocidos en la sesión 

copdinaria anual3i +2 Abrir la, cuenta corriente de la 
,. 

Compañfa en cualquiera de laos Bancos Comerciales de la 
t 

ciudad o del Pals, hecer depósitos bancarios Y retirar 

parte o la totalidad de dichos fondos. 92 Suscribir, 

aceptar, pagar, endosar, hacer protestar y cancelar 

letras de cambio, pagarés y más titulos de crédito en 

relación con los negocios socisjes de ¡la Compañta. h) 

Conterir poderes especiales a terceras personas para 

Cass especificos, que necesariamente se describirán 

er el poder, 1) Presentar a la Junta General de Socios 

o al Fresidente. cuando lo requieran, infarmes sobre 

sus gestiones. ¿) Inscribir en el mes de Enero de cada
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Xi . on tE 

año en el Pegistro Mercantil del Cantón una Tista 
« 

" 
completa de los Socios de la Compañia, con el nombre 

apellido y el monto del Capital suscrito y pagado. “Si. 
4 

no hubiere alteración alguna en dicha lista ni_en la : " 

cuantía de dicba aportaciones, a partir de, la última 

presentación, será suficiente una declaración en tal 

sentido K3 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General y los encargos que le hiciere el 

Presidente; y, 1) Ejercer las demás funciones que le 

confieran la Ley de Compañias, los presentes Estatutos 

E] 

y las Resoluciones de Junta General.- ARTICULO DECIMO 

  

NOVENOD.— En caso de ralta O ausencia del Gerente, será 

subrogado por el Presidente, con * todas las 

atribuciones del subrogado. Cuando la falta 1 
Se . ” 

m
d
 impedimento del Gerente fuere definitiva, e 

Presidente de la Compañda deberá COnMVUDOE ar 

inmediatamente a la Junta General de Socios para que 

designe al titular.- ARTICULO VIGESIMD:-— Para enajenar 

  

A 
7 A 

O hipotecar bienes irnuedo]s= de la Compañia, el Cs 
EE me 

Gerente y el Presidente necesitarán de la autorización AS 

uE SUN 
de la Junta General de Socios, y para cualquier acto 0 

  

+ cm 

contrato legitimará =u4-= intervención, con un 

sombramiento inscrito legalmente en 21 Registro 

Mercantit.— CAPITULO  CUARTO:-— (DE LA FISCALIZACION.— - 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. La Junta Generall de Socios 

3 esignará un Comisario Principal * un Suplente para un 
+ 

periodo Je DOS AÑOS, pudiendo ser reelegidos 

indefinmidanente, — Tendrá * <q ocscgo la inspección, 

Me] 

24 
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coda: 138 operaciones 
> 

administración y en 

  

Juntas General de Socios ur, informe debidamente 

+undamentado sobre oz mismoz." CAPITULO GUINTO:-— DEL 

FONDO DE RESERVA LEGAL Y DE LAS UTILIDADES. DE LA 

DISOLUCION ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA.- 

5 ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.-— 4l finalizar: un ejercicio 

económico y aprobado el Balance General y la cuenta de 

pérdidas y ganancias, la Junta Generali de Socios 

segregará de las utilidades ligqguidas y realizadas un 

porcentaje igual aÁ un cinco por ciento para la 

+tormación del Fondo de Reserva Legal de la Compañta, 

- hasta que éste alcance por lo menos el veinte por 

. ciento del Capital Social. Practicadas, que fueren 

s estas rebajas y deducciones y demás que acordare la 

Junta General de Socios para amortizaciones, el saldo 

será distribuido entre los Socios-para amortizaciones, 

el saldo será distribuido entre los socios de- la 

Compañia 2 prorrata de sus participaciones pagadas. 

La Junta General de Socios podrá además acordar la 

formación de reservas especialez, estableciéndo el 

porcentaje necesario, el que se deducirá, después “de 

segregar el porcentaje correspondiente al fondo de 

Peserua legal. - ARTICULO UIGESIMO TERCERD:- La 

  

Compañta podrá disolverse antes de la expiración del



plazo para el que se constituye, en todos los casos 

determinados por la Ley, » en cualquier tiempo cuando 

asi lo resuelva la Junta General de Socios. ARTICULO 

| 

Compañda, el Presidente y el Gerente, asumirán las 

VIGESIMO CUARTO :-— Para el caso de liquidación de la 

funciones de liquidadores, y sus atribuciones deberes 

e obligaciones, serán señalados por la Junta General 

de Socios y en subsidio por la Ley de Compaññlas.- 

CLAUSULA CUARTA : - DECLARACIONES.- Los Socios 

fundadores de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

IMGENIERIA ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES INELITA C. 

LTDA. formulan las siguientes declaraciones: PRIMERA: 

Que las Setecientas participaciones de un mil sucres 

en que se divide el Capital Social de la Compañía han 

=ido suscritas en su totalidad y pagadas en la 

siguiente forma: El señor CARLOS SALGUERD JIMENEZ 

suscribe VEINTICINCO PARTICIPACIONES de un míl sucres 

cada una y paga en dinero efectivo, la suma de DOCE 

MAL QUINIENTOS SUCRES que equivalen al valor del 

cásnsonyenta aor ciento de cada una de las 

A participaciones suscritas; JAVIER PIZARRO OTERD 

suscribe VEINTICINCO PARTICIPACIONES de un mil  sucres 

cada una y paga el valor de DOCE MIL. QUINIENTOS SUCRES 

que eguivalen al cincuenta por ciento de cada una de 

sy y, WILSON ORELLANA E
 las participaciones suscrit: 

ARMIJOS suscribe SEISCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

de yr mil F¿UCrez cada una y paga la uma de 

TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES que equivalen al 

m
o
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   cincuenta par ciento de cada Una de uz 

barticipaciones suscritaz. El ssldo se pagars en €el 

plazo de un año en cualguiera de las formas constantes 

en la Les de Compañias. El mencionado pago se hz 

efectuado de conformidad con la Ler segón se justifica 

a *
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Y
 dl
 ss conferida por la 

Institución Bancaria en que se ha 2bierto una cuenta 

especias] de "Integración de C£sepitesl" a nombre de la 

Compañia en formación y que se protocolizará con esta 

escritura, SEGUNDA.- Gue el Abogado Gabriel lergara 

tlildlsauiran queda autorizado para que lleve a cabo 

todoaz los trámitez necesarios para la aprobación de 

esta escritura, ast como su publicación r-. más 

formalidades legales relacionadas con la Constitución 

Y posterior funcionamiento de la Compañla.- Agregue 

usted señor Notario las formalidades de estilo para la 

eficacia y validez de esta escritura. firmado) Abogado 

Gabriel Vergara Willaquiran. Registro Profesional 

número dos mil ciento dieciseis.” los atorgantes 

aprueban en todas sus partes el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado w escritura pública 

fi ra que surta Us efectos legales. Queda agregado el 

Certificado de la Cuenta de Integración de Capital.- 

Lelda que fue la presente escritura a los 

comparecientes de principio = fin y en alta voz por mf 

el Notario, dichos otorgantes la =prueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual doy ?fe.-
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CARLOS SALGUERO JIMENEZ JAVIER PIZARRO OTERO 
LE 

Cc." D60/B.27/60-5 C.O.N? OGO7Z BLOB) 

CUN OYO_ YES cun 295 - 174. , 

    

WILSON ORELLANA ARMIJOS 

c.cnr J102 149757 

CU.N? O3F3T-12372 
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BANCO DEL PACIFICO —no.03642 
00000010 

A 

_Suayaquil, 13 de Febrero de 1990 
Lugar y E echa 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

CARLOS SALGUERO JIMENEZ . S/. 12.500,00 
JAVIER PIZARRO OTERO . 12.500,00 
WILSON ORELLANA ARMIJOS ____ 325.000, 00 

S/.350.000,00 
a a 

Son: Trecientos cincuenta mil 00/100 sucres 

t 
3 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

INGENIERIA ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES INELITE C. LTDA 
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. : . 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán 'entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada alefecto por el Superintendente de 
Compañías. . 

- 
» 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 
mab 

   arrncancarneccoronerarcarananarn|rnndacionorqoscnrao. 

Firma Autorizada 
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se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

de la escritura de Constitución. de la Compañía de Responsabili- 

dad Limitada INGENIERA ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES INELITE C. 
1 . 1 | a. 

LTDA... QUE SELLO' Y FIRMO EN Guayaquil, a trece de Febrero de mil: 

novecientos noventa.- OD 
e 

   
y ' , 

i .n . : Yoo añ m . . sn .: o 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

matríz de la escritura de Constitución de la Compañía INGE- 

NIERIA ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES INELITE C. LTDA., cu- 

. yo testimonio que antecede, he tomado nota de su aprobación, 

o mediante Resolución $ 90-2-2-1-0000577 de la señora Alexan- 
s o 

» dra Iza de Díaz, Subintendente de Derecho Societario de la 
. , 

> 

* Intendencia de Compañías de Guayaquil, Encargada, dictada 

en Marzo 3 de 1.990.- Guayaquil, catorce de Marzo de mil no 

        

      

    

: - PP O vecientos novenké «mésim, e, == 
( e - ea =p 

Ab. Eugenio S, Ramirez B, 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL 

| Cortifico 3 Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo ordena, 
| de en la nesolución número 90 = 2-22 1= 00000877, digtaga «l. 

: 3 de Musas de. dali aia ntendente de Derecho Sesiotario de 

- . “la laten dencia de Compoñíea de Qs Lo, 2 dr e 

ta escritura pública, la misma que contiene la COMPEITUCION de = 

IMBENIERIA ELECTRICA Y TELECOMIICACIONES ZMELETE Co LEDA"., de e 
Ed 
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triales y mmotada bajo el nínexo cd 

       

     

Registrador Mercantil del ¿ántó Saya     
e 

Cortífios y Que « de hoy, tus areñtreda uma copia estántica de 

la presente eserituca públida, en complinlente del IDeersto 733,4ictado 

al 22 de Agasto de 1,975, por el señor Presidente de la República, pa, 

biscado en el Registro Oficial Me 878 del 29 de Agosto de 1,973,-Bueya,, 

mñintas» El Registrados 

  

ANDRADE 

Guayaquil 
      

  

AB. HECTOR MIGUEL ALC! 

Registrador Mercantil del 
  

Certitios 1 Que con fecha archivado el Certificado de 

Máilstación de la Cínera de Intustrias de Guayaquil, cerrespentieate 

a "ZMUENIERZA ELECINICA Y TELECOMUNICACIONAS IMELTTE Co LEIDA". «Ba 

   
Certifica s Que de confommidad con lo dispuesto en el Artículo 338 del CÉ, 

diga de Comextio, con fesha de hoy, y bajo al número 416, se ha fijado y  : 

 


